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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto en relación con la Resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos del tipo hidrocloruro de gemcitabina 
(clorhidrato de gemcitabina), mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.99 de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 
RESOLUCION POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBERTURA DE PRODUCTO EN RELACION CON LA RESOLUCION 
DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA A LAS IMPORTACIONES DE LOS PRODUCTOS 
QUIMICOS ORGANICOS DEL TIPO HIDROCLORURO DE  GEMCITABINA (CLORHIDRATO DE GEMCITABINA), 
MERCANCIA ACTUALMENTE CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 2934.99.99 DE LA TARIFA DE LA  
LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA 
POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver en la etapa procesal que nos ocupa el expediente administrativo C.P. 16/04, radicado 
en la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en lo sucesivo la 
Secretaría, se emite la presente Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 18 de octubre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la 

resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de productos 
químicos orgánicos, mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 
de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en lo sucesivo TIGI, actualmente Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en lo sucesivo TIGIE, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria 
2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 

definitiva de 208.81 por ciento a las importaciones de productos químicos orgánicos clasificados en diversas 
fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la actual TIGIE, mismas que se señalan en el punto 
66 de la resolución definitiva mencionada. Asimismo, se excluyeron del pago de cuota compensatoria a 
diversos productos señalados en el punto 65 de dicha resolución. 

Aclaración 
3. El 12 de diciembre de 1994, se publicó en el DOF la aclaración a la resolución definitiva mencionada 

anteriormente. 
Revisión 
4. El 14 de noviembre de 1998, se publicó en el DOF la resolución final de la revisión de las cuotas 

compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia.  

Investigaciones relacionadas 
5. A partir de la publicación en el DOF de la revisión a que se refiere el punto 4 de esta Resolución, la 

Secretaría ha llevado a cabo los siguientes procedimientos: 
A. El 18 de enero de 1999, se publicó en el DOF la resolución final de la investigación sobre elusión del 

pago de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de paratión metílico grado 
técnico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2920.10.02 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

B. El 26 de mayo de 1999, se publicaron en el DOF la resolución final de la segunda revisión de la 
cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de metamizol sódico o dipirona sódica, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.11.04 de la TIGI, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia, y la resolución por la que se concluye 
la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico 
orgánico denominado ácido sulfámico, mercancía comprendida en la fracción arancelaria 2935.00.99 
de la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, 
por desistimiento expreso de la solicitante. 
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C. El 17 de diciembre de 1999, se publicó en el DOF la resolución final de la revisión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico orgánico denominado 
sulfato de gentamicina, mercancía comprendida en la fracción arancelaria 2941.90.16 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

D. El 9 de agosto de 2000, se publicó en el DOF la resolución preliminar por la que concluyó la revisión 
de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico orgánico 
denominado florfenicol, mercancía comprendida en la fracción arancelaria 2941.90.99 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

E. El 5 de marzo de 2001, se publicaron en el DOF las resoluciones finales de los procedimientos 
administrativos de cobertura de producto en relación a la resolución definitiva por la que se impuso 
cuota compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados  
3-metil tiofeno y 2-cloro 3-metil tiofeno, así como ácido sulfanílico y su sal de sodio, mercancía 
comprendida en las fracciones arancelarias 2934.90.99 y 2921.42.22 de la TIGI, respectivamente, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

F. El 6 de marzo de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones del producto químico orgánico denominado ácido tartárico, mercancía 
comprendida en la fracción arancelaria 2918.12.01 de la TIGI, originarias de la República Popular 
China, independientemente del país de procedencia. 

G. El 25 de mayo de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto en relación a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados timidina; 4-(2) 
aminoetil morfolina; n-(1-(s)-ethoxy carbonyl-3-phenylpropyl)-l-alanine, y l-prolina, mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias 2933.90.99 y 2934.90.99 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

H. El 19 de noviembre de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico denominado acetato de  
17-alfa-hidroxiprogesterona, mercancía comprendida en la fracción arancelaria 2937.92.22 de la 
TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

I. El 25 de febrero de 2002, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las 
importaciones de los productos químicos orgánicos denominados 1,3-dibromo-5,5-dimetilhidantoína,  
4-metil imidazol, clorhidrato de 1-(3-cloropropil)-4-(3-clorofenil)piperazina, pirrolidina, 2-cloro-4-
amino-6,7-dimetoxiquinazolina, 2-etilaminotiofeno y 3,5-oxetanotimidina, mercancías clasificadas en 
las fracciones arancelarias 2933.21.01, 2933.29.03, 2933.59.02, 2933.90.99 y 2934.90.99 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

J. El 15 de abril de 2002, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de bencilpenicilina sódica (penicilina G. sódica estéril) y N.N. dibenciletilendiamino 
bis (bencilpenicilina o penicilina G. benzatina estéril) mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 2941.10.01 y 2941.10.05 de la TIGIE, originarias de la República Popular China. 

K. El 20 de diciembre de 2002, se publicó en el DOF la resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de ácido tricloroisocianúrico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2933.69.03 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

L. El 20 de marzo de 2003, se publicaron en el DOF las resoluciones finales de los procedimientos 
administrativos de cobertura de producto relativos a la resolución definitiva del procedimiento de 
investigación antidumping sobre las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías 
comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la entonces TIGI, 
entre las que se encuentra quinizarina y acrilamida, mercancías clasificadas en la fracciones 
arancelarias 2914.69.01 y 2924.19.02, respectivamente, de la TIGIE, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia. 
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M. El 9 de abril de 2003, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva del procedimiento de investigación 
antidumping sobre las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías comprendidas 
en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la entonces TIGI, entre las que se 
encuentra sulfato de netilmicina, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2941.90.99 de la 
TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

N. El 5 de noviembre de 2003, se publicó en el DOF la resolución por la que se declara de oficio el inicio 
del examen de vigencia de cuota compensatoria impuesta a las importaciones de productos 
químicos orgánicos, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

O. El 1 de junio de 2004, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de parte 
interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones 
de los productos químicos orgánicos del tipo 1,3-diciclohexil carbodiimida y  
1-β-d-ribofuranosilcitosina (citidina), mercancías actualmente clasificadas en las fracciones 
arancelarias 2925.20.99 y 2934.99.99, de la TIGIE, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

P. El 30 de agosto de 2004, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de parte 
interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones 
de los productos químicos orgánicos del tipo 4,5,6,7-tetrahidrotieno (3,2,c) piridina clorhidrato, 
mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.99 de la TIGIE, originarias de 
la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Q. El 6 de octubre de 2004, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de parte 
interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones 
de los productos químicos orgánicos del tipo clorhidrato de epirubicina (4′ - epidoxorubicin), 
clorhidrato de idarubicina (4 - demethoxydaunomycin) y clorhidrato de daunorubicina (daunomicin), 
mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2981.90.99 de la TIGIE, originarias de 
la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

R. El 25 de octubre de 2004, se publicó en el DOF la resolución final del examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
furazolidona, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.01 (antes 
2934.90.01) de la TIGIE, originarias de la República Popular China y provenientes de la Unión 
Europea (Comunidad Europea), principalmente del Reino de España y la República Italiana. 

Presentación de la solicitud 

6. El 17 de junio de 2004, Lemery, S.A. de C.V., en lo sucesivo Lemery, por conducto de su representante 
legal, solicitó a la Secretaría con fundamento en los artículos 89A de la Ley de Comercio Exterior, en lo 
sucesivo LCE, y 91 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en lo sucesivo RLCE, se resuelva si las 
importaciones del producto químico hidrocloruro de gemcitabina (clorhidrato de gemcitabina), mercancía 
actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular 
China, están sujetas al pago de la cuota compensatoria definitiva a que se refieren los puntos 1 al 4 de esta 
Resolución, argumentando que no existe producción nacional de dicha mercancía. 

Solicitante 

7. Lemery, S.A. de C.V., se encuentra legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos y se dedica a la fabricación de medicamentos. Señaló como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en Mártires de Río Blanco número 54, colonia Huichapan, Delegación Xochimilco, 
código postal 16030, México, D.F. 

Información sobre el producto 

Descripción 

8. El hidrocloruro de gemcitabina (clorhidrato de gemcitabina), al cual se le asigna el nombre químico  
2´-deoxy-2´,2´difluorocytidine, monohidrocloride, tiene la fórmula molecular C9H11F2N3O4HCL. Este producto 
es un sólido blanco o casi blanco, sin olor, sin sabor, higroscópico, además es soluble en agua. 
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Usos y funciones 
9. El hidrocloruro de gemcitabina (clorhidrato de gemcitabina) es un compuesto que está indicado para el 

tratamiento de cáncer pulmonar de células no pequeñas, de páncreas y de vejiga. 

Régimen arancelario 
10. De acuerdo con la nomenclatura mexicana, el hidrocloruro de gemcitabina (clorhidrato de 

gemcitabina), es un producto químico orgánico y se clasifica actualmente en la fracción arancelaria 
2934.99.99 de la TIGIE. 

Prevención 
11. Con relación a la solicitud, la Secretaría previno a Lemery a través del oficio UPCI.310.04.2249/2, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 52 fracción II y 89 A de la LCE y 78 del RLCE. 

Argumentos y medios de prueba 
12. Con el propósito de acreditar la no existencia de producción nacional del producto hidrocloruro de 

gemcitabina (clorhidrato de gemcitabina), Lemery argumentó lo siguiente: 

A. Lemery es una empresa dedicada a la fabricación de medicamentos elaborados con los más altos 
estándares de calidad y para tal efecto requiere importar materias primas que cumplan con 
estándares de calidad a precios competitivos. 

B. Pretende la importación del producto hidrocloruro de gemcitabina (clorhidrato de gemcitabina), con 
indicación terapéutica para cáncer pulmonar, de páncreas y de vejiga. 

C. La citada mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 2934.99.99 de la TIGIE y se encuentra 
sujeta a la cuota compensatoria para productos químicos originarios de la República Popular China. 

D. De acuerdo con la rama industrial 89, fabricantes de farmoquímicos de la Cámara Nacional de la 
Industria de Transformación, este producto no es fabricado por empresa alguna en los Estados 
Unidos Mexicanos. 

13. Con el objeto de acreditar lo anterior, Lemery presentó lo siguiente: 

A. Carta de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación del 3 de junio de 2004, en la cual se 
señala que no existe fabricante del clorhidrato de gemcitabina que se identifica con la fracción 
arancelaria 2934.99.99 de la TIGIE. 

B. Hoja de composición molecular del clorhidrato de gemcitabina sin señalar fuente. 

C. Hoja de datos de seguridad del hidrocloruro de gemcitabina con su traducción al español. 

D. Copia certificada de la cédula profesional y del título profesional del representante legal. 

E. Copia certificada del instrumento notarial número 8,603 de fecha 21 de mayo de 1957, otorgado ante 
la fe del notario público número 131 del Distrito Federal, mediante la cual se acredita la legal 
existencia de la empresa Lemery, S.A. 

F. Copia certificada del instrumento notarial número 57,211 de fecha 31 de octubre de 1989, otorgado 
ante la fe del notario público número 16 del Distrito Federal, mediante la cual se acredita la 
personalidad del representante legal de Lemery, S.A. de C.V. y el cambio de denominación a 
Lemery, S.A. de C.V. 

G. Copia parcial del diccionario Simon and Schuster´s Internacional Dictionary. 

CONSIDERANDO 

Competencia 
14. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo dispuesto 

en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o. 
fracción VII y 89A de la Ley de Comercio Exterior, 91 y 92 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 
segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la  
Ley de Comercio Exterior publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de marzo de 2003, 1, 2, 3, 4 
y 16 fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría, 19 fracción I del Acuerdo Delegatorio de 
Facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y quinto transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establecen las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la 
Ley de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de noviembre de 2000. 
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Legislación aplicable 
15. Para efectos de la presente investigación son aplicables la Ley de Comercio Exterior, el Reglamento 

de la Ley de Comercio Exterior, el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el Código Fiscal de la Federación y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, estos dos últimos de aplicación supletoria, y el artículo segundo transitorio del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, publicado 
en el DOF de 13 de marzo de 2003. 

Análisis de procedencia de la solicitud 
16. De conformidad con el artículo 67 de la LCE, las cuotas compensatorias definitivas estarán vigentes 

durante el tiempo y en la medida necesarios para contrarrestar el daño a la rama de producción nacional. 

17. En virtud de que la cuota compensatoria definitiva se justifica en la medida en que exista producción 
nacional, y para pronunciarse en definitiva sobre la subsistencia de la misma es necesario que la Secretaría 
se cerciore de que, en efecto, no existe producción nacional del producto químico orgánico denominado 
hidrocloruro de gemcitabina (clorhidrato de gemcitabina), que pueda satisfacer las necesidades del público 
consumidor, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

18. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto bajo el argumento de no existencia de producción nacional, en relación a las 
importaciones del producto químico orgánico denominado hidrocloruro de gemcitabina (clorhidrato de 
gemcitabina), mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.99, o por la que 
posteriormente se clasifique de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

19. Conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Comercio Exterior, se convoca a las personas 
que tengan interés jurídico en el presente procedimiento administrativo, para que dentro de un plazo de 28 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la 
Federación, comparezcan ante esta Secretaría a manifestar lo que a su derecho convenga. 

20 Toda información deberá presentarse de 9:00 a 14:00 horas, ante la oficialía de partes de la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales, sita en Insurgentes Sur número 1940, planta baja (área de ventanillas), 
colonia Florida, código postal 01030, México, Distrito Federal, en original y tres copias más acuse de recibo, 
además de que deberán cumplir con las disposiciones aplicables que establece la legislación de la materia. 

21. Para el debido ejercicio del derecho a que hace referencia el artículo 91 fracción V del Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior, Lemery, S.A. de C.V., podrá garantizar el pago de la cuota compensatoria 
definitiva que nos ocupa durante el procedimiento que se inicia, en alguna de las formas previstas en el 
Código Fiscal de la Federación. 

22. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

23. Notifíquese esta Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

24. Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2004.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales 
Clariond.- Rúbrica. 

 

 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-SCFI-2004, Bebidas alcohólicas-Tequila-Especificaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-006-SCFI-2004, BEBIDAS ALCOHOLICAS- 
TEQUILA-ESPECIFICACIONES. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 
fracciones XII y XV, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento  
y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para consulta pública  
el siguiente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-SCFI-2004, Bebidas alcohólicas-Tequila-
Especificaciones. 
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De conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 de su 
Reglamento, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-SCFI-2004, se expide para consulta 
pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios 
ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial  
y Prácticas de Comercio, ubicado en avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, teléfono  
57 29 93 00, extensión 4125, fax 55 20 97 15, para que en los términos de la Ley se consideren en el seno  
del Comité que lo propuso. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2004.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-006-SCFI-2004,  
BEBIDAS ALCOHOLICAS-TEQUILA-ESPECIFICACIONES 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas  
e instituciones: 

- CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA TEQUILERA. 

- CASA CUERVO, S.A. DE C.V. 

- CIA. TEQUILERA DE ARANDAS, S.A. DE C.V. 

- CIA. TEQUILERA LOS ALAMBIQUES, S.A. DE C.V. 

- CONSEJO REGULADOR DEL TEQUILA, A.C. 

- DESTILADORA AZTECA DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

- DESTILADORA GONZALEZ GONZALEZ, S.A. DE C.V. 

- DESTILERIAS UNIDAS, S.A. DE C.V. 

- GRUPO INTERNACIONAL DE EXPORTACION, S.A. C.V. 

- JORGE SALLES CUERVO Y SUCESORES, S.A. DE C.V. 

- LA COFRADIA, S.A. C.V. 

- LA MADRILEÑA, S.A. DE C.V. 

- PERNOD RICARD MEXICO, S.A. DE C.V. 

- SECRETARIA DE ECONOMIA 

 Dirección General de Normas (DGN) 

- TEQUILA ARETTE, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA CASCAHUIN, S.A. 

- TEQUILA CAZADORES DE ARANDAS, S. DE R.L. DE C.V. 

- TEQUILA CENTINELA, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA CUERVO, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA DON JULIO, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA HERRADURA, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA LA PARREÑITA, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA ORENDAIN DE JALISCO, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA SAUZA, S.A. DE C.V. 

- TEQUILA SUPREMO, S.A. DE C.V. 

- TEQUILERA DON ROBERTO, S.A. DE C.V. 

- TEQUILERA NEWTON E HIJOS, S.A. DE C.V. 
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 Transitorios 

0. Introducción 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se refiere a la Denominación de Origen “Tequila”, cuya 
titularidad corresponde al Estado Mexicano en los términos de la Ley de la Propiedad Industrial. La emisión de 
esta NOM es necesaria, de conformidad con el punto 2 de la Declaración General de Protección a la 
Denominación de Origen “Tequila”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de octubre de 1977 
(en lo sucesivo referida como “la Declaración”) y con la fracción XV del artículo 40 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

1. Objetivo 

Este Proyecto de NOM establece las características y especificaciones que deben cumplir todos los 
integrantes de la cadena productiva, industrial y comercial del Tequila, conforme al proceso que más adelante 
se señala. 

2. Campo de aplicación 

Este Proyecto de NOM se aplica a todos los procesos y actividades relacionados con el abasto de agave, 
la producción, envase, comercialización, información y prácticas comerciales vinculadas a la bebida alcohólica 
destilada denominada Tequila, conforme a las especificaciones del presente Proyecto de NOM. Dicha bebida 
se encuentra sujeta al proceso que más adelante se detalla, con Agaves de la especie tequilana weber 
variedad azul, cultivados en las entidades federativas y municipios señalados en la Declaración. 

Asimismo, el presente Proyecto de NOM establece las especificaciones técnicas y requisitos legales para 
proteger a la Denominación de Origen “Tequila” de conformidad con la Declaración General de Protección a la 
Denominación de Origen “Tequila” vigente, la Ley, la Ley de la Propiedad Industrial, la Ley Federal de 
Protección al Consumidor y demás disposiciones legales relacionadas. 

3. Referencias 

Para la comprobación de las especificaciones establecidas en el presente Proyecto de NOM, se aplicarán 
las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, especificaciones, procedimientos y métodos de ensayo 
(prueba) vigentes o las que las sustituyan que se mencionan a continuación: 
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3.1 Normas oficiales mexicanas. 

NOM-002-SCFI-1993, Productos preenvasados-Contenido neto, tolerancias y métodos de 
verificación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13  
de octubre de 1993. 

NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

NOM-030-SCFI-1993, Información comercial de cantidad en la etiqueta-Especificaciones, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de octubre  
de 1993. 

NOM-106-SCFI-2000, Características de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 2001. 

NOM-117-SSA1-1994, Bienes y servicios-Método de prueba para la determinación de cadmio, 
arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua 
potable y agua purificada por espectrometría de absorción atómica, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de agosto de 1995. 

NOM-120-SSA1-1994, Bienes y servicios-Prácticas de higiene y sanidad para el proceso de 
alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de agosto de 1995. 

NOM-142-SSA1-1995, Bienes y servicios-Bebidas alcohólicas-Especificaciones sanitarias-
Etiquetado sanitario y comercial, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de julio de 1997. 

3.2 Normas mexicanas. 

NMX-V-004-SCFI-1970, Determinación de furfural en bebidas alcohólicas destiladas. Declaratoria 
de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
agosto de 1970. 

NMX-V-005-SCFI-1980, Bebidas alcohólicas destiladas-Determinación de ésteres y aldehídos. 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 22 de septiembre de 1980. 

NMX-V-006-SCFI-1983, Determinación de bebidas alcohólicas-Azúcares reductores directos y 
totales-Método de prueba. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1983. 

NMX-V-013-1996-NORMEX, Bebidas alcohólicas-Determinación de contenido alcohólico (por ciento en 
alcohol en volumen a 293 K(20°C)(% Alc. Vol.)-Método de ensayo 
(prueba). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de noviembre de 1996. 

NMX-V-014-SCFI-1986, Bebidas alcohólicas destiladas-Determinación de alcoholes superiores 
(aceite de fusel). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de abril de 1996. 

NMX-V-017-1996-NORMEX, Bebidas alcohólicas-Bebidas alcohólicas-Determinación de extracto seco 
y cenizas-Métodos de ensayo (prueba). Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre  
de 1996. 

NMX-V-021-SCFI-1986, Bebidas alcohólicas destiladas-Determinación de metanol. Declaratoria 
de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril 
de 1986. 

NMX-V-049-NORMEX, Bebidas alcohólicas-Bebidas alcohólicas que contienen tequila-
Denominación, etiquetado y especificaciones. 

3.3 Los métodos de ensayo (prueba) contenidos en este Proyecto de NOM. 

3.4 Los procedimientos de evaluación de la conformidad que emita la SE. 
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4. Definiciones 

Para los efectos de este Proyecto de NOM se establecen en orden alfabético las definiciones siguientes: 

4.1 Abocado. 

Procedimiento para suavizar el sabor del Tequila, mediante la adición de uno o más de los siguientes 
ingredientes: 

- Color caramelo 

- Extracto de roble o encino natural 

- Glicerina 

- Jarabe a base de azúcar 

4.2 Agave. 

Para efectos de este Proyecto de NOM, la planta de la familia de las Agavaceas, de hojas largas y 
fibrosas, de forma lanceolada, de color azulado, cuya parte aprovechable para la elaboración de Tequila es la 
piña o cabeza. 

La única especie admitida para los efectos de este Proyecto de NOM, es la tequilana weber variedad azul, 
cultivada dentro del territorio comprendido en la Declaración. 

4.3 Buenas prácticas de fabricación. 

Conjunto de normas y actividades relacionadas entre sí, destinadas a garantizar que el Tequila tiene y 
mantiene las especificaciones contenidas en este Proyecto de NOM. 

4.4 Declaración. 

Declaración General de Protección a la Denominación de Origen “Tequila”, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de octubre de 1977 y sus subsecuentes modificaciones y adiciones. 

4.5 Dependencia. 

Cualquier dependencia, en términos del artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

4.6 DGN. 

Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía. 

4.7 DOT. 

Denominación de Origen Tequila. 

4.8 Etiqueta. 

Todo rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra forma descriptiva o gráfica, ya sea que esté impreso, 
marcado, grabado, en relieve, hueco, estarcido o adherido al envase del producto. 

4.9 IMPI. 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

4.10 Ley. 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

4.11 Límite mínimo y límite máximo. 

Cantidad fijada en este Proyecto de NOM en la que no existe tolerancia. 

4.12 Lote. 

Cantidad de un producto envasado en un mismo lapso para garantizar su identificación. 

4.13 Maduración del Tequila. 

Transformación lenta del producto que le permite adquirir características sensoriales adicionales, 
obtenidas por procesos fisicoquímicos que en forma natural tienen lugar durante su permanencia en 
recipientes de madera de roble o encino. 

4.14 NMX. 

Norma Mexicana. 
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4.15 NOM. 

Norma Oficial Mexicana. 

4.16 Operaciones unitarias. 

Son las etapas del proceso de elaboración del Tequila, en las cuales las materias primas sufren cambios 
químicos, bioquímicos y físicos, hasta obtener un producto determinado en cada una de ellas. Entre otras 
existen las siguientes etapas básicas de dicho proceso: jima, hidrólisis, extracción, fermentación, destilación, 
maduración, en su caso, y envasado. 

4.17 Organismo Evaluador de la Conformidad. 

Es el Consejo Regulador o persona moral acreditados y aprobados, en términos de lo dispuesto por la 
Ley, para verificar el cumplimiento del presente Proyecto de NOM, una vez que sea publicado como norma 
definitiva. Puede actuar, tanto en su carácter de organismo de certificación, como de unidad de verificación, 
de acuerdo al alcance de las acreditaciones y aprobaciones con las que cuente. 

4.18 Productor Autorizado. 

Es la persona física o moral que cuenta con autorización por parte de la DGN y del IMPI, conforme a sus 
respectivas atribuciones para dedicarse a la elaboración de Tequila dentro de sus instalaciones, las cuales 
deberán estar ubicadas en el territorio comprendido en la Declaración. Dicha autorización se encuentra sujeta 
al cumplimiento de las disposiciones contenidas en este Proyecto de NOM y demás normatividad aplicable. 

4.19 PROFECO. 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

4.20 SE. 

Secretaría de Economía. 

4.21 Superficie principal de exhibición. 

De conformidad con la NOM-030-SCFI (ver Capítulo de referencias), aquella parte de la etiqueta o envase 
a la que se le da mayor importancia para ostentar el nombre y la marca comercial del producto, excluyendo 
las tapas y fondos de latas, tapas de frascos, hombros y cuellos de botellas. 

4.22 Tequila. 

Bebida alcohólica regional obtenida por destilación de mostos, preparados directa y originalmente del 
material extraído, en las instalaciones de la fábrica de un Productor Autorizado la cual deberá estar ubicada 
en el territorio comprendido en la Declaración, derivado de las cabezas de Agave tequilana weber variedad 
azul, previa o posteriormente hidrolizadas o cocidas, y sometidos a fermentación alcohólica con levaduras, 
cultivadas o no, siendo susceptibles los mostos de ser enriquecidos y mezclados conjuntamente previo a la 
fermentación por otros azúcares hasta en una proporción no mayor de 49% de azucares reductores totales 
expresados en unidades de masa, en los términos establecidos por este Proyecto de NOM y en la inteligencia 
de que no están permitidas las mezclas en frío. El Tequila es un líquido que, de acuerdo a su clase, es 
incoloro o coloreado cuando es madurado o cuando es abocado sin madurarlo. 

El Tequila puede ser añadido de edulcolorantes, aromatizantes y/o saborizantes permitidos por la 
Secretaría de Salud, con objeto de proporcionarle o intensificar su color, aroma y/o sabor. 

Cuando en este Proyecto de NOM se haga referencia al término “Tequila”, se entiende que aplica a las 
dos categorías señaladas en el capítulo 5, salvo que exista mención expresa al Tequila “100% de agave”. 

4.22.1 Tequila blanco. 

Producto cuyo contenido alcohólico comercial debe, en su caso, ajustarse con agua de dilución. 

4.22.2 Tequila joven u oro. 

Producto susceptible de ser abocado, su contenido alcohólico comercial debe, en su caso, ajustarse con 
agua de dilución. El resultado de las mezclas de Tequila blanco con Tequilas reposados y/o añejos se 
considera como Tequila joven u oro. 

4.22.3 Tequila reposado. 

Producto susceptible de ser abocado, sujeto a un proceso de maduración de por lo menos dos meses en 
recipientes de madera de roble o encino. Su contenido alcohólico comercial debe, en su caso, ajustarse con 
agua de dilución. 

El resultado de las mezclas de Tequila reposado con Tequilas añejos se considera como Tequila 
reposado. 
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4.22.4 Tequila añejo. 

Producto susceptible de ser abocado, sujeto a un proceso de maduración de por lo menos un año en 
recipientes de madera de roble o encino, cuya capacidad máxima sea de 600 litros, su contenido alcohólico 
comercial debe, en su caso, ajustarse con agua de dilución. 

5. Clasificación 

5.1 Categorías. 

De acuerdo al porcentaje de los azúcares provenientes del Agave que se utilice en la elaboración del 
Tequila, éste se puede clasificar en una de las siguientes categorías: 

5.1.1 “100% de agave”. 

Es el producto, conforme al inciso 4.22 de este Proyecto de NOM, que no es susceptible en la 
fermentación de ser enriquecido con otros azúcares distintos a los obtenidos del Agave tequilana weber 
variedad azul cultivado en el territorio comprendido en la Declaración. Para que este producto sea 
considerado como “Tequila 100% de agave” debe ser embotellado en la planta de envasado que controle el 
propio Productor Autorizado, misma que debe estar ubicada dentro del territorio comprendido en la 
Declaración. 

Este producto debe ser denominado únicamente a través de alguna de las siguientes leyendas: “100% de 
agave”, “100% puro de agave”, “100% agave”, o “100% puro agave”, al final de las cuales se puede añadir la 
palabra “azul”. 

5.1.2 “Tequila”. 

Es aquel producto definido en el primer párrafo del inciso 4.22 de este Proyecto de NOM en el que los 
mostos son susceptibles de ser enriquecidos y mezclados conjuntamente previo a la fermentación con otros 
azúcares hasta en una proporción no mayor de 49% de azucares reductores totales expresados en unidades 
de masa. Este enriquecimiento máximo de hasta 49% de azucares reductores totales expresados en unidades 
de masa, no se puede realizar con azucares provenientes de cualquier especie de Agave. Sólo se podrá 
incrementar el 51% de azucares reductores totales expresados en unidades de masa con Agave tequilana 
weber variedad azul cultivado en el territorio comprendido en la Declaración. 

Este producto debe ser embotellado en plantas de envasado que estén ubicadas dentro del territorio 
comprendido en la Declaración y sólo podrá ser embotellado fuera de éste cuando se cumplan las condiciones 
establecidas en el inciso 6.5.4.2 y demás aplicables del presente Proyecto de NOM. 

5.2 Clases. 

5.2.1 De acuerdo a las características adquiridas en procesos posteriores a la destilación, el Tequila se 
clasifica en: 

� Blanco. 

● Joven u Oro. 

● Reposado. 

● Añejo. 

5.2.2 Para el mercado internacional se puede sustituir la clasificación mencionada en el párrafo anterior 
por la traducción al idioma correspondiente, o bien, por las siguientes: 

● “Silver” en lugar de Blanco. 

● “Gold” en lugar de Joven u Oro. 

● “Aged” en lugar de Reposado. 

● “Extra-aged” en lugar de Añejo. 

6. Especificaciones 

6.1 Del producto. 

6.1.1 El producto objeto de este Proyecto de NOM debe cumplir con las especificaciones señaladas a 
continuación: 
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TABLA No. 1.- ESPECIFICACIONES FISICOQUIMICAS DEL TEQUILA 

 
Tequila 
Blanco 

 

Tequila 
Joven u Oro 

Tequila 
Reposado 

Tequila 
Añejo Parámetros 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

Contenido de alcohol 

a 20°C 

(293 K) (%Alc.Vol.)  

35 55 35 55 35 55 35 55 

Extracto  
Seco 

(g/l) 
0 0,20 0 5 0 5 0 5 

Valores expresados en mg/100ml de Alcohol Anhidro 

Alcoholes Superiores. 
(alcoholes de peso 
molecular superior al 
alcohol etílico. Aceite de 
fusel, como Alcohol 
Amílico) 

20 500 20 500 20 500 20 500 

Metanol 30 300 30 300 30 300 30 300 

Aldehídos (como 
acetaldehído) 

0 40 0 40 0 40 0 40 

Esteres (como acetato de 
etilo) 

2 200 2 200 2 250 2 250 

Furfural 0 4 0 4 0 4 0 4 

Nota 1: El parámetro mínimo puede disminuir si el productor de Tequila demuestra al Organismo Evaluador de la Conformidad, que 
es viable reducir el contenido de metanol mediante un proceso distinto. 

 

 

Cuando a los Tequilas definidos en los incisos 4.22.1, 4.22.2, 4.22.3 y 4.22.4, se les agregue 
edulcolorantes, aromatizantes y/o saborizantes permitidos por la NOM-142-SSA1 (ver capítulo 3, 
Referencias), con objeto de proporcionarle o intensificar su color, aroma y/o sabor, los azúcares reductores 
totales serán hasta de 75 g/L y su extracto seco será hasta de 85 g/L. Para lo establecido en este párrafo se 
debe cumplir con lo dispuesto en el subinciso 11.1. c.) 

6.1.2 De ser necesario, para obtener el contenido alcohólico comercial requerido, se debe usar agua 
potable, destilada o desmineralizada, como agua de dilución. 

6.1.3 Son aplicables para los efectos de este Proyecto de NOM las especificaciones sanitarias relativas a 
metales pesados y metaloides contenidas en la NOM-142-SSA1 (ver capítulo 3 referencias), para lo cual debe 
tomarse en consideración la NOM-117-SSA1 (ver capítulo 3 referencias). Dichas especificaciones son 
susceptibles de ser verificadas por parte de las autoridades competentes o las personas acreditadas y 
aprobadas para tal efecto cuya certificación por la SE no es obligatoria. 

6.2 Del Agave. 

El Agave que se utilice como materia prima para la elaboración de Tequila debe ser de la especie 
tequilana weber variedad azul, haber sido cultivado en el territorio comprendido en la Declaración y estar 
inscrito en el registro mencionado en el punto 6.5.1.1 de esta NOM. 

6.3 Otros azúcares. 

El producto objeto de este Proyecto de NOM es susceptible de ser enriquecido con otros azúcares en el 
proceso de fermentación hasta en una proporción no mayor de 49% de azucares reductores totales 
expresados en unidades de masa en la medida de que se trate del Tequila a que hace referencia el inciso 
5.1.2, sin que se permitan las mezclas en frío. Este enriquecimiento máximo de hasta 49% de azucares 
reductores totales expresados en unidades de masa, no se permite realizar con azúcares provenientes de 
cualquier especie de Agave. Sólo se puede incrementar el 51% de azúcares reductores totales expresados en 
unidades de masa con Agave tequilana weber variedad azul cultivado en el territorio comprendido en la 
Declaración. 
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6.4 Maduración. 

En caso del Tequila reposado, el producto debe madurarse en recipientes de madera de roble o encino 
por lo menos dos meses. Para el Tequila añejo el proceso de maduración debe durar, por lo menos, un año 
en recipientes de madera de roble o encino, cuya capacidad máxima sea de 600 litros. 

La maduración del Tequila deberá realizarse por el Productor Autorizado dentro del territorio comprendido 
en la Declaración. 

6.5 Especificaciones relativas a la autenticidad del Tequila. 

6.5.1 Agave. 

El Agave que se utilice como materia prima para la elaboración de Tequila debe cumplir con los requisitos 
mencionados a continuación: 

6.5.1.1 Estar debidamente inscrito en el Registro de Plantación de Predios instalado para tales efectos por 
el Organismo Evaluador de la Conformidad. La inscripción en el registro debe efectuarse a partir del primer 
año de su plantación. 

Esta obligación correrá a cargo de los productores de Agave tequilana weber variedad azul cultivado en el 
territorio comprendido en la Declaración que enajenen o pretendan enajenar dicho Agave a Productores 
Autorizados. 

Los Productores Autorizados serán responsables de obtener de las personas físicas o morales de las 
cuales adquieran o pretendan adquirir el Agave tequilana weber variedad azul, cultivado en el territorio 
comprendido en la Declaración, la constancia de su inscripción en el citado registro. 

El Registro de Plantación de Predios, además incluirá la identificación de todo Agave que haya sido 
comprometido a través de cualquier figura legal, para ser utilizado en la fabricación de Tequila. La inscripción 
de esta identificación en dicho registro será responsabilidad del propietario o titular del Agave. 

6.5.1.2 Contar con la supervisión del Organismo Evaluador de la Conformidad para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos enunciados en los incisos 6.2, 6.5 y en el subinciso 6.5.1.1. 

6.5.2 Uso de azúcares. 

6.5.2.1. El productor de Tequila debe demostrar, en todo momento, que el producto no ha sido adulterado 
en las operaciones unitarias durante su elaboración, particularmente a partir de la formulación de los mostos. 
Por tal motivo, el Productor Autorizado de Tequila debe llevar un registro actualizado de, por lo menos, los 
documentos siguientes: 

a) Facturas o documentos que comprueben la adquisición de materias primas (Agave y otros azúcares). 

b) Documentos que comprueben las entradas y salidas de materia prima. 

c) Documentos que comprueben los movimientos de producto terminado. 

d) Inventarios de materias primas y producto terminado, incluyendo en forma específica aquel sometido a 
procesos de maduración o envasado. 

6.5.2.2. En ningún momento se puede destilar o elaborar cualquier producto que no contenga Tequila en la 
fábrica de Tequila del Productor Autorizado. 

6.5.2.3 La comprobación de lo establecido en este Proyecto de NOM se realiza a través de inspección 
permanente por parte del Organismo Evaluador de la Conformidad, independientemente que puede ser 
corroborado por cualquier Dependencia competente. 

6.5.3 Maquila en las operaciones unitarias. 

Las actividades de maquila de operaciones unitarias en fábricas distintas a la del Productor Autorizado, 
debe ajustarse a lo dispuesto en el inciso 10.1 de este Proyecto de NOM e incluir invariablemente estas 
disposiciones en el contrato de maquila correspondiente. 

Es corresponsabilidad de las partes firmantes del contrato de maquila el cumplir los requisitos previstos en 
este Proyecto de NOM. 

Las maquilas deben comprender, como mínimo las operaciones unitarias de hidrólisis, extracción, 
fermentación y destilación; por lo tanto, quedan excluidas las maquilas de dichas operaciones unitarias en 
forma separada, salvo autorización expresa de la DGN. 
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6.5.4 Envasado. 

El envasador de Tequila debe demostrar, en todo momento, que el producto no ha sido adulterado desde 
su entrega a granel hasta el envasado final del mismo. Para tales efectos, la actividad de envasado se sujeta 
a los lineamientos siguientes: 

6.5.4.1 El producto que ostente la leyenda “Tequila 100% de agave”, “Tequila 100% puro de agave”, 
“Tequila 100% agave”, o “Tequila 100% puro agave” debe ser madurado y envasado dentro del territorio 
comprendido en la Declaración en la planta de envasado del Productor Autorizado. En caso de que la planta 
de envasado no esté ubicada en las instalaciones de la fábrica, el traslado a granel del producto debe ser 
supervisado por el Organismo Evaluador de la Conformidad, conforme a los procedimientos en vigor 
aprobados por la DGN. Se considera que la planta de envasado es del Productor Autorizado cuando éste 
mantiene el control total del proceso de envasado. 

6.5.4.2 El Tequila definido en el inciso 5.1.2 de este Proyecto de NOM, sólo se podrá envasar en plantas 
de envasado que estén ubicadas dentro del territorio comprendido en la Declaración, o bien en plantas de 
envasado ubicadas fuera del territorio comprendido en la Declaración cuando se cumpla con los requisitos 
siguientes: 

a) Que el envasador ubicado fuera del territorio comprendido en la Declaración obtenga de la 
Secretaría un Certificado de Aprobación, conforme a los procedimientos de evaluación de la 
conformidad que expida la Secretaría, el cual no sustituirá a los demás certificados expedidos en 
términos de lo dispuesto por este Proyecto de NOM y sus procedimientos de certificación. 

 El Certificado de Aprobación se otorgará siempre y cuando la Secretaría tenga las evidencias de que 
se brinden al Organismo Evaluador de la Conformidad, todas las facilidades para realizar 
verificaciones en sitio de la existencia, el funcionamiento y operación de las plantas de envasado 
que estén ubicadas fuera del territorio comprendido en la Declaración. 

B) Que el envasador que se encuentre ubicado fuera del territorio comprendido en la Declaración y que 
haya obtenido el Certificado de Aprobación por parte de la Secretaría, reporte en forma trimestral al 
Organismo Evaluador de la Conformidad, todos los movimientos de entrada y salida de Tequila de 
sus instalaciones, así como sus inventarios iniciales y finales del periodo, así como las mermas del 
periodo reportado. Estos reportes deben ser detallados por marcas específicas en el caso de 
productos envasados como Tequila y en forma global con todas las marcas que maneje el 
envasador en el caso de productos envasados que contengan Tequila. La información debe ser 
enviada al Organismo Evaluador de la Conformidad por medios electrónicos dentro de los primeros 
quince (15) días naturales posteriores a los siguientes periodos trimestrales: Primero.- de enero a 
marzo, Segundo.- de abril a junio, Tercero.- de julio a septiembre, Cuarto.- de octubre a diciembre, 
en el formato que determine el Organismo Evaluador de la Conformidad. 

c) Los Productores Autorizados son responsables de: 

(i) tramitar el Certificado de Aprobación del envasador ante la SE. 

(ii) coadyuvar a la entrega en tiempo y forma de los reportes trimestrales señalados en el subinciso 
b) anterior. 

(iii) en caso de que existan elementos que a juicio del Organismo Evaluador de la Conformidad 
ameriten una inspección en sitio, realizar los trámites correspondientes para que el Organismo 
Evaluador de la Conformidad tenga las facilidades necesarias para realizar dichas inspecciones. 

En caso de que el Organismo Evaluador de la Conformidad o la Dependencia competente determine un 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en este inciso 6.5.4.2, no emitirá el Certificado de Traslado 
Nacional o de Exportación de Tequila según corresponda, y la Secretaría cancelará el Certificado de 
Aprobación del envasador correspondiente. 

6.5.4.3 Todo traslado a granel del Tequila debe ser supervisado por el Organismo Evaluador de la 
Conformidad conforme a los procedimientos en vigor del Organismo Evaluador de la Conformidad aprobados 
por la DGN. El proceso de envasado está sujeto a la inspección por lote del Organismo Evaluador de la 
Conformidad. 

No se permite trasladar Tequila a granel fuera del territorio comprendido en la Declaración para fines 
distintos a los previstos en los incisos 6.5.4.2 y 12 de este Proyecto de NOM. 

El envasador que no es Productor Autorizado, no puede utilizar más de un proveedor de Tequila por 
marca y por clase de Tequila. 
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6.5.4.4 El envasador que no es Productor Autorizado únicamente podrá filtrarlo y diluirlo con agua potable, 
destilada o desmineralizada para obtener el contenido alcohólico comercial del Tequila dentro de los 
parámetros permitidos en este Proyecto de NOM. Por lo tanto, no puede madurar ni abocar el mismo. 

6.5.4.5 El envasador que no es Productor Autorizado sólo puede envasar el producto que haya sido 
elaborado bajo la supervisión del Organismo Evaluador de la Conformidad. Por tal motivo, debe corroborar 
que cada lote que reciba cuente con un certificado de cumplimiento con NOM vigente. 

6.5.4.6 El envasador no debe envasar simultáneamente producto distinto del Tequila en sus instalaciones, 
a menos de que cuente con líneas de envasado claramente diferenciadas, a juicio del Organismo Evaluador 
de la Conformidad y se obtenga la autorización de dicho Organismo Evaluador de la Conformidad, con la 
debida anticipación a la fecha de inicio del proceso de envasado simultáneo de cualquier producto distinto del 
Tequila. 

6.5.4.7 El envasador debe llevar un registro actualizado de, por lo menos, los documentos siguientes: 

a) Notas de remisión, facturas de compraventa de Tequila y de materiales de envase, incluyendo 
etiquetas; 

b) Cuadros comparativos de análisis de especificaciones fisicoquímicas previos a la comercialización, 
con los parámetros permitidos en el inciso 6.1 de este Proyecto de NOM; 

c) Copia de los Certificados de Traslado Nacional o de Exportación, según corresponda, y 

d) Original del Certificado de Aprobación expedido por la SE, en su caso. 

6.5.4.8 Para demostrar que el Tequila no ha sufrido adulteraciones durante el proceso de envasado, 
deben coincidir las comparaciones de áreas y posición de picos cromatográficos de muestreo, realizados en la 
planta de envasado con los obtenidos en la fábrica del Productor Autorizado. 

6.5.4.9 El Tequila se debe envasar en recipientes nuevos de tipo sanitario, elaborados con materiales 
inocuos y resistentes a las distintas etapas del proceso, de tal manera que no reaccionen con el producto o 
alteren sus características físicas, químicas y sensoriales. 

El Tequila puede envasarse en botellas de vidrio o polietilén tereftalato (PET) y otros conforme a las 
disposiciones sanitarias. 

La capacidad de cada envase no puede ser mayor de 5 litros y en ningún caso se pueden usar envases 
con marcas que no sean propiedad del Productor Autorizado o envasador aprobado en los términos de este 
Proyecto de NOM. 

6.5.4.10 La comprobación del cumplimiento establecido en el inciso 6.5.4 y, en general, de cualquier 
aspecto relacionado de este Proyecto de NOM que se le aplique a la actividad de envasado, se realiza a 
través de la inspección por lote que para tales efectos lleva a cabo el Organismo Evaluador de la 
Conformidad, independientemente que puede ser corroborado por cualquier Dependencia competente. 

6.6 Presunción de incumplimiento. 

Si cualquier Dependencia competente o el Organismo Evaluador de la Conformidad detecta un 
incumplimiento de cualquier disposición contenida en este Proyecto de NOM, por cualquier integrante de la 
cadena productiva, industrial o comercial del Tequila, se presumirá la comisión de una infracción. 

Lo anterior deja a salvo las facultades que conforme a otras disposiciones legales, posean en materia de 
inspección las Dependencias competentes. 

6.7 Trámites ante Autoridades. 

Cualquier persona física o moral que desee dedicarse a la producción de Tequila debe solicitar a la DGN 
la autorización para producir Tequila, y al IMPI la autorización para el uso de la DOT. Estos documentos serán 
indispensables para tramitar el Certificado de Conformidad de Producto, de acuerdo a lo que establezcan los 
procedimientos en vigor de dicho organismo aprobados por la SE. 

7. Muestreo 

7.1 Requisitos generales. 

La aplicación del plan de muestreo descrito en este Proyecto de NOM, obliga a los Productores 
Autorizados y envasadores a llevar un control de calidad permanente a través de su propia infraestructura o 
por medio de la contratación de los servicios de organismos de evaluación de la conformidad acreditados y 
aprobados en términos de la Ley tales como organismos de certificación, laboratorios de pruebas y/o unidades 
de verificación. 
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7.2 Del producto a granel. 

Del producto a granel contenido en carros tanque, pipas o pipones, se toma una muestra del Tequila, ya 
sea homogeneizado o constituida por porciones aproximadamente iguales, extraídas de los niveles inferior, 
medio y superior, en la inteligencia que el volumen extraído no debe ser menor de 3 litros. En el caso del 
producto contenido en barricas, se debe tomar una muestra constituida con porciones aproximadamente 
iguales, extraídas del número de barricas que se especifican en el Apéndice A de este Proyecto de NOM, de 
tal manera que se obtenga un volumen total no menor de 3 litros. 

Cada muestra extraída, previamente homogeneizada debe dividirse en 3 porciones de aproximadamente 
un litro cada una, de las cuales debe envasarse en un recipiente debidamente identificado con una etiqueta 
firmada por las partes interesadas, debiendo cerrarse en forma tal que garantice su inviolabilidad. Estas 
porciones se reparten en la forma siguiente: dos para el Organismo Evaluador de la Conformidad o, a falta de 
éste, para la DGN y una para la empresa visitada. De las dos muestras en posesión del Organismo Evaluador 
de la Conformidad, una se analiza y la otra permanece en custodia para usarse en caso de tercería. 

7.3 Envases menores. 

7.3.1 Para producto en envases menores, cada muestra debe integrarse con el conjunto de las porciones 
aproximadamente iguales, tomadas del número de envases que se especifica en el Apéndice B de este 
Proyecto de NOM, de tal manera que se obtenga un volumen total no menor de 3 litros. 

Cuando el número de envases muestreados resulte insuficiente para reunir los 3 litros requeridos como 
mínimo, se muestrean tantos envases como sean necesarios hasta completar dicho volumen. Con las 
muestras se debe proceder de acuerdo con el último párrafo del inciso 7.2. 

7.3.2 La selección de las barricas o envases menores para extraer las porciones de muestra debe 
efectuarse al azar. 

8. Métodos de prueba 

La verificación del cumplimiento de las especificaciones que se establecen en este Proyecto de NOM, se 
realiza como sigue: 

8.1 Del producto. 

Deben aplicarse los métodos de ensayo (prueba) referidos en el capítulo 3 de este Proyecto de NOM . 

8.2 De la maduración. 

El Productor Autorizado debe acreditar al Organismo Evaluador de la Conformidad la existencia de 
recipientes y mantener controles y registros consecutivos de los ingresos y extracciones de producto de esos 
recipientes. 

Los recipientes en que se realice deben estar sellados durante todo el tiempo del proceso. Los sellos son 
impuestos y levantados por el Organismo Evaluador de la Conformidad. 

8.3 Del Agua de dilución. 

El Organismo Evaluador de la Conformidad debe constatar la existencia de los equipos de potabilización, 
destilación o desmineralización en condiciones de operación y de la bitácora de uso del equipo y destino del 
agua potable, destilada o desmineralizada. En su caso, debe verificar la existencia de las facturas o 
comprobantes de compra o suministro de los volúmenes utilizados de agua potable, destilada  
o desmineralizada. 

8.4 De la autenticidad del Tequila. 

8.4.1 Agave. 

Los métodos de prueba que determine el Organismo Evaluador de la Conformidad a través de criterios 
generales en materia de certificación emitidos en términos del artículo 80 de la Ley, mismos que deben ser 
aprobados por la Secretaría para identificar la especie tequilana weber variedad azul . 

8.5 Verificación permanente. 

Para la evaluación de la conformidad de la autenticidad del Tequila y de todos los procesos y actividades 
necesarios para tal fin conforme a este Proyecto de NOM, será necesario que los Productores Autorizados  
y envasadores aprobados de la bebida del mismo nombre se sometan a un procedimiento de verificación 
permanente en las instalaciones de la planta en que se elabore o envase el producto, respectivamente. 



Lunes 15 de noviembre de 2004 DIARIO OFICIAL 27 

El Organismo Evaluador de la Conformidad, deberá elaborar un procedimiento que prevea, al menos, la 
verificación in situ de las actividades de producción o envasado, durante todo el tiempo en que se realicen las 
mismas, en forma ininterrumpida. 

La SE y las diversas autoridades competentes verificarán periódicamente el cumplimiento del presente 
Proyecto de NOM por parte de todos los integrantes de la cadena productiva, industrial y comercial  
del Tequila. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley, los gastos generados por la verificación a 
que se refiere este inciso, serán sufragados por las personas físicas o morales a las que se realice la misma. 

9. Control de calidad 

De conformidad con el artículo 56 de la Ley, los Productores Autorizados y los envasadores de Tequila 
deben mantener sistemas de control de calidad compatibles con las normas aplicables y las buenas prácticas 
de fabricación. Asimismo, deben verificar sistemáticamente el cumplimiento de las especificaciones 
contenidas en este proyecto de NOM, utilizando equipo suficiente y adecuado de laboratorio, así como los 
métodos de prueba apropiados, llevando un control estadístico de la producción y envasado que 
objetivamente demuestre el cumplimiento de dichas especificaciones. 

10. Comercialización 

10.1 Ninguna persona física o moral puede producir, envasar o comercializar Tequila alguno que no se 
encuentre certificado por el Organismo Evaluador de la Conformidad. 

10.2 La disposición a granel de Tequila, sólo puede llevarse a cabo por aquellas personas físicas o 
morales que sean Productores Autorizados en términos de este Proyecto de NOM. 

El país y comprador expresados en el Certificado de Exportación que expida para esos efectos el 
Organismo Evaluador de la Conformidad, deben coincidir con el destino del Tequila exportado. 

El Certificado de Exportación debe ser expedido en el número de ejemplares que resulten necesarios para 
ser presentados a las Dependencias competentes y las autoridades de otros países a los cuales se destine el 
Tequila y acompañar siempre al embarque que corresponda. 

10.3 El traslado de Tequila a granel y su recepción deben ser supervisados por el Organismo Evaluador 
de la Conformidad, el cual lo hace constar en un registro específico. 

10.4 Todo Tequila debe ser identificado con la Contraseña Oficial en los términos de la NOM-106-SCFI 
vigente (ver capítulo 3 referencias) y el registro del Productor Autorizado que corresponda. 

10.5 El Productor Autorizado y el envasador aprobado de Tequila, deben mantener y poner a disposición 
del Organismo Evaluador de la Conformidad registros del número de litros producidos y/o envasados 
diariamente, especificando bajo qué marcas se está comercializando el producto. 

10.5.1 En forma adicional a la obligación de obtener el certificado previsto en el subinciso 6.5.4.2. a) de 
este Proyecto de NOM, los envasadores aprobados deben estar inscritos en el “Padrón de Envasadores” en el 
cual se identificarán a los envasadores de Tequila con base en los registros legales que otorga el país en el 
cual tengan establecida su planta de envasado. 

Dicho Padrón será administrado, controlado y supervisado por el Organismo Evaluador de la Conformidad 
y el número de registro del envasador ante dicho Padrón deberá ser incluido en cada Certificado de Traslado 
Nacional o de Exportación que emita el Organismo Evaluador de la Conformidad, según corresponda, por 
cada lote a certificar. 

En el caso de los Estados Unidos Mexicanos el número de identificación será el correspondiente al 
Certificado de Aprobación que emita la SE; en el caso de los demás países hacia los cuales se exporte 
Tequila el número de identificación será aquel que reconozca la SE en el listado comprendido en el Apéndice 
C) de este Proyecto de NOM. 

10.5.2 Los Productores Autorizados, son corresponsables con los envasadores aprobados de Tequila 
cuyas instalaciones se encuentren fuera del territorio comprendido en la Declaración, de entregar al 
Organismo Evaluador de la Conformidad, la información requerida en el inciso 6.5.4.2. 

En caso de que el Productor Autorizado no coadyuve a proporcionar la información citada en el párrafo 
anterior, el Organismo Evaluador de la Conformidad no debe emitir Certificados de Traslado Nacional o de 
Exportación según corresponda respecto de aquellos lotes destinados al envasador aprobado que omita dicha 
información, y emitirá el respectivo dictamen de incumplimiento, para las acciones legales correspondientes. 
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10.5.3. Las instalaciones de producción no podrán ser usadas por más de un Productor Autorizado, ni 
simultáneamente, ni alternativamente, ni en lugar del Productor Autorizado con registro en vigor ante el 
Organismo Evaluador de la Conformidad. 

10.6 El Organismo Evaluador de la Conformidad debe elaborar un informe bimestral en donde se haga 
constar aquellos productos certificados, identificándolos por marca y nombre del Productor Autorizado que 
cumplen con las especificaciones establecidas en este Proyecto de NOM. 

Asimismo, el Organismo Evaluador de la Conformidad debe informar sobre aquellos productos que, conforme 
a las verificaciones efectuadas, detecte que violan las disposiciones de este Proyecto de NOM. Los informes 
deberán ser enviados a la DGN para que ésta aplique las sanciones que correspondan conforme a la Ley. 

Las personas físicas o morales que cuenten con autorización para producir Tequila y para utilizar la 
Denominación de Origen Tequila, deben cumplir las disposiciones establecidas en este Proyecto de NOM, en 
la Ley, la Ley de la Propiedad Industrial, la Ley Federal de Protección al Consumidor y demás disposiciones 
aplicables. 

10.7 En caso de que se pretenda utilizar en el Tequila una marca, distinta a la del Productor Autorizado, o 
que el Tequila sea envasado por una persona diferente al Productor Autorizado, se debe presentar para su 
inscripción ante el IMPI el convenio de corresponsabilidad que incluya las declaraciones y cláusulas que para 
tales efectos publique dicho Instituto en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con este Proyecto 
de NOM y con el artículo 175 de la Ley de la Propiedad Industrial. Adjunto al convenio se deben anexar los 
proyectos de etiqueta que se adherirán al envase en el cual se comercialice, en el país o en el extranjero, el 
Tequila de que se trate. 

10.8 El envasador de Tequila debe cumplir con los requisitos de etiquetado contenidos en el capítulo 11 de 
este Proyecto de NOM con independencia del cumplimiento de los requisitos que impongan las leyes del país 
al cual se exporte, en su caso. 

11. Información comercial 

11.1 Marcado y etiquetado. 

Cada envase debe ostentar una etiqueta legible que contenga la siguiente información en idioma español, 
la cual debe ser veraz y no inducir al error al consumidor con respecto a la naturaleza y características del 
Tequila: 

a) La palabra “Tequila”; 

b) Categoría y clase a las que pertenece, conforme al Capítulo 5 de este Proyecto de NOM; 

c) En su caso el nombre del sabor o aroma añadido; 

d) Contenido neto expresado en litros o mililitros, conforme a la NOM-030-SCFI (ver capítulo 3 
referencias); 

e) El contenido alcohólico expresado en por ciento de alcohol en volumen a 20ºC, que debe abreviarse  
“% Alc. Vol.”; 

f) Nombre o razón social del Productor Autorizado o de la fábrica donde el Tequila es producido y, en su 
caso, del envasador aprobado; 

g) Domicilio del Productor Autorizado o de la fábrica donde el Tequila es producido y, en su caso, del 
envasador aprobado; 

h) Nombre de la Marca registrada seguida de los símbolos ® o “MR”; 

i) La leyenda HECHO EN MEXICO, PRODUCTO DE MEXICO, ELABORADO EN MEXICO, u otras 
análogas; 

j) Contraseña oficial, conforme a la NOM-106-SCFI (ver capítulo 3 referencias); 

k) Lote: cada envase debe llevar grabada o marcada la identificación del lote a que pertenece, con una 
indicación en clave. La identificación del lote que incorpore el productor autorizado o envasador aprobado no 
debe ser alterado u oculto de forma alguna; 

l) Las leyendas precautorias establecidas en la legislación sanitaria, y 

m) Cualquier otra información exigida por otras disposiciones legales aplicables a bebidas alcohólicas. 
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11.2 Presentación de la información. 
11.2.1 Requerimientos para el mercado nacional. 
Deben aparecer en la superficie principal de exhibición, cuando menos, la información señalada en los 

literales a), b), c), d), e) y h) del inciso 11.1. El resto de la información a que se refiere ese inciso debe 
aparecer y puede incorporarse en cualquier otra parte de la etiqueta o envase. 

11.2.2 Para el producto de exportación o envasado en el extranjero. 
Deben aparecer en la superficie principal de exhibición, cuando menos, la información señalada en los 

literales a), b), c) y h) del inciso 11.1. La información contenida en los literales i), j) y k) del inciso 11.1, debe 
aparecer y puede incorporarse en cualquier otra parte de la etiqueta o envase. La información contenida en 
los literales b) -únicamente por lo que se refiere a la clase, c) e i) del inciso 11.1, puede ser objeto de 
traducción a otro idioma. 

11.2.3 La información comercial debe estar exenta de textos o imágenes u otras descripciones que 
induzcan a error o confusión al consumidor por su inexactitud, tales como “100% natural”, “100% mexicano”, 
“producto 100% natural”, “100% reposado” u otras análogas. 

No obstante lo anterior, conforme al artículo 109 de la Ley, cuando los datos o información contenidos en 
las etiquetas, envases o empaques de los productos sean inexactos; la DGN podrá ordenar que se lleven a 
cabo las modificaciones conducentes, concediendo al productor autorizado o al envasador aprobado el 
término estrictamente necesario para ello en el entendido que durante dicho término aquellos productos que el 
Productor Autorizado mantenga en inventario o se encuentren en la cadena de distribución o punto de venta, 
podrán seguir siendo comercializados. 

"Inexactitud" no es lo mismo que "incumplimiento" (siendo este último inexcusable) la primera de estas 
figuras consiste en incluir la información comercial requerida por este Proyecto de NOM de forma imprecisa o 
errónea como puede ocurrir con una mala expresión de la simbología de unidades de medida, la necesidad de 
incluir etiquetas adicionales, tamaño de letra, tipografía o redacción, ubicación de la información, cambio  
de razón social o domicilio, entre otros, sin expresar datos o leyendas que puedan causar engaño al 
consumidor respecto de las características de los productos que adquiere; el incumplimiento por su parte, 
debe tipificarse como la inclusión de información que se encuentra prohibida por este Proyecto de NOM;  
o bien, que puede inducir al engaño al consumidor respecto de las propiedades del producto que adquiere. 

12. Bebidas alcohólicas que contienen tequila, denominación, etiquetado y especificaciones 
12.1 En la elaboración, envasado y comercialización de bebidas alcohólicas que contengan Tequila como 

ingrediente, se debe cumplir con la NMX-V-49-2004 NORMEX, Bebidas alcohólicas-Bebidas alcohólicas que 
contienen Tequila.-Denominación, etiquetado y especificaciones (ver capítulo 3 referencias). 

13. Evaluación de la conformidad 
La evaluación de la conformidad a solicitud de parte respecto de este Proyecto de NOM se lleva a cabo 

exclusivamente por las personas acreditadas y, en su caso, aprobadas por la SE para realizar dicha 
evaluación (Organismos de Certificación, Unidades de Verificación y Laboratorios de Ensayo (Prueba) o 
Calibración, según se trate). 

La evaluación de la conformidad a solicitud de parte podrá obtenerse de la DGN, únicamente cuando no 
existan las personas acreditadas y, en su caso, aprobadas por la SE. 

Lo anterior, sin menoscabo de las facultades de verificación y vigilancia de las autoridades competentes. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley, los gastos que se originen por las verificaciones 

derivadas de los actos de evaluación de la conformidad de este Proyecto de NOM, una vez que sea publicado 
como norma definitiva, tanto las ordinarias como las extraordinarias, las permanentes y las adicionales, serán 
a cargo de las personas físicas o morales a quienes se efectúen. 

14. Bibliografía 
14.1 NOM-006-SCFI-1994, Bebidas alcohólicas-Tequila-Especificaciones. 
14.2 Declaración General de Protección a la Denominación de Origen “Tequila”, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 13 de octubre de 1977, y reformas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de noviembre de 1999 y el 26 de junio de 2000. 

14.3 Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 
1994, y reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 1997 y el 17  
de mayo de 1999. 

14.4 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de julio de 1992 y reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre 1996 y el 20 
de mayo de 1997. 
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15. Concordancia con normas internacionales 

No se establece concordancia con normas internacionales por no existir referencia alguna en el momento 
de su elaboración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación como norma definitiva, entrará en vigor 60 días naturales después de su publicación. 

SEGUNDO.- El requisito contenido en el último párrafo del inciso 5.1.2, de este Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana no será aplicable al Tequila que se encuentre envasado antes de la entrada en vigor de la  
NOM definitiva. 

TERCERO.- Para efectos del inciso 6.5.2.2 de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, aquel productor 
autorizado que, con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este ordenamiento cuenten con 
instalaciones destinadas a producir cualquier otra bebida alcohólica distinta al Tequila debe solicitar a la DGN 
autorización para continuar con dicho proceso, mismo que se sujetará a una verificación adicional  
y permanente del Organismo Evaluador de la Conformidad, con cargo al Productor Autorizado. Este cargo 
será adicional a las cuotas ordinarias por certificación de producto. 

CUARTO.- Para efectos de lo previsto en el inciso 10.5.3 de este Proyecto de NOM, los Productores 
Autorizados que con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este ordenamiento haya venido utilizando 
sus instalaciones en forma alternativa para la producción de Tequila, por diferentes Productores Autorizados, 
deberán solicitar a la DGN, la autorización respectiva para seguir utilizándolas, en el entendido que dicha 
actividad estará sujeta a una verificación permanente del Organismo Evaluador de la Conformidad, mediante 
los mecanismos que para estos efectos determine la propia Secretaría. 

QUINTO.- Las autorizaciones a que se hacen referencia en los transitorios tercero y cuarto, deberán 
solicitarse por escrito dentro del plazo de 30 días naturales siguientes a la fecha en que esta NOM entre  
en vigor. 

México, D.F., a 4 de noviembre de 2004.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

 

 

LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 31 de octubre de 2004. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

CARLOS GARCIA FERNANDEZ, Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 69-E y 69-G de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 9 fracción XV del Reglamento Interior de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, y 

CONSIDERANDO 

Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en 
vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y manifestaciones de 
impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los primeros siete 
días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos por dicha Comisión, así 
como de los dictámenes y las autorizaciones y exenciones emitidos, se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISION, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS, EXENTOS Y CON 
OPINION POR PARTE DE LA COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO 

COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 31 DE OCTUBRE DE 2004 

El objeto del presente Listado es dar a conocer cada mes los títulos de los anteproyectos de disposiciones 
jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora Regulatoria ha 
recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los anteproyectos y las 
manifestaciones están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión por escrito o por medios 
electrónicos. 
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La lista, adicionalmente, enumera aquellos casos en que la Comisión ha autorizado de manera 
excepcional que las manifestaciones puedan ser presentadas al mismo tiempo o con posterioridad, y donde 
ha solicitado ampliaciones y correcciones por considerarlas no satisfactorias. 

Una lista actualizada en línea puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx. 
Atentamente 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2004.- El Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, Carlos 

García Fernández.- Rúbrica. 

Anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos para revisión 
Fecha Dependencia Asunto 

01/10/2004 SHCP Circular F-2.2.- Ratificación de firmas.- Se dan a conocer los requisitos 
para ratificación de documentos en los que se haga la afectación de 
inmuebles otorgados en garantía y su tildación. 

05/10/2004 SAGARPA Lineamientos específicos de operación del estímulo para el diesel de uso 
agrícola, pecuario y silvícola. 

05/10/2004 SHCP Disposiciones de carácter general en materia prudencial, contable y para 
el requerimiento de información financiera aplicables a la Financiera 
Rural. 

05/10/2004 SHCP Circular S-19.2.1 Auditores Externos Actuariales.- Se da a conocer el 
estándar de práctica actuarial al que deberán apegarse para la 
realización del dictamen actuarial. 

05/10/2004 STPS Reglamento General de Agencias de Colocación de Trabajadores. 
06/10/2004 SAGARPA PROY-NOM-066-ZOO-2004, Especificaciones zoosanitarias para la 

importación de animales, sus productos y subproductos, así como de 
productos biológicos, químicos, farmacéuticos o alimenticios, para uso en 
animales o consumo por éstos. 

06/10/2004 SCT Acuerdo mediante el cual se homologan las condiciones de concesiones 
de radio. 

06/10/2004 SE Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-006-SCFI-2004. 
Bebidas alcohólicas-Tequila-Especificaciones. 

06/10/2004 SE Aviso por el que se da a conocer la prórroga respecto de la entrada en 
vigor de las disposiciones contenidas en los apartados 6.4, 8.3, 10.1 
inciso H), así como en el Capítulo 9 de la Norma Oficial Mexicana
NOM-070-SCFI-1994, Bebidas alcohólicas-Mezcal-Especificaciones. 

06/10/2004 SEDESOL Modificación a las Reglas de Operación del Programa Vivienda 
Rural 2004. 

07/10/2004 SENER Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-007-SECRE-2003, 
Transporte de Gas Natural. 

08/10/2004 SAGARPA Lineamientos por los que se regula el Programa Especial de Energía 
para el Campo en materia de Energía Eléctrica de Uso Agrícola. 

08/10/2004 SCT Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones establece la obligación de los concesionarios
de redes públicas de telecomunicaciones que intervienen en el 
establecimiento de una llamada telefónica que sea enrutada al buzón de 
voz, de transmitir un mensaje y tonos distintivos previo a que se 
transmita la señalización de llamada completada, a fin de advertir al 
usuario que al término del último tono la llamada le será cobrada por el 
concesionario que le presta el servicio telefónico. 

08/10/2004 SCT Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-86-SCT2-2004, 
Señalamiento y dispositivos para protección en zonas de obras viales. 

08/10/2004 SRE Reglamento de Pasaportes. 
08/10/2004 SSA Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo por el que se dan a conocer 

los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites Empresariales 
que aplica la Secretaría de Salud, y se establecen diversas medidas de 
mejora regulatoria y su Anexo Unico, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de septiembre de 1998; y se dan a conocer los 
formatos para la realización de trámites que aplica la Secretaría de Salud 
a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 
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11/10/2004 CONACYT Reglamento de Becas del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. 
11/10/2004 SE Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el gas licuado de 

petróleo al usuario final correspondiente al mes de noviembre de 2004. 
11/10/2004 SEMARNAT Modificaciones a las “Reglas de Operación para los Programas de 

Infraestructura Hidroagrícola, y de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, y sus 
modificaciones aplicables a partir del año 2003” publicadas el 7 de abril, 
1 de septiembre y 24 de diciembre de 2003. 

11/10/2004 SEP Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación del 
Programa para Abatir el Rezago en Educación Inicial y Básica que opera 
el Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

11/10/2004 SEP Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación de los 
Programas de Educación Comunitaria y Fomento Educativo que opera el 
Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

12/10/2004 SAGARPA Lineamientos para la aplicación de las Reglas de Operación del Subsidio 
a la Prima del Seguro Agropecuario.  

13/10/2004 SAGARPA Aviso por el que se establece veda temporal para la captura de atún aleta 
amarilla (Thunnus albacares), patudo o atún ojo grande (Thunnus 
obesus), atún aleta azul (Thunnus thynnus orientalis) y barrilete 
(Katsuwonus pelamis) con embarcaciones atuneras que utilizan redes de 
cerco, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos 
del Océano Pacífico; y por el que se prohíbe temporalmente la captura 
de atún aleta amarilla (Thunnus albacares), patudo o atún ojo grande 
(Thunnus obesus), atún aleta azul (Thunnus thynnus orientalis) y barrilete 
(Katsuwonus pelamis) con embarcaciones de bandera mexicana, en la 
alta mar y aguas jurisdiccionales extranjeras del Océano Pacífico Oriental 
que se encuentran comprendidas en el área delimitada por el litoral de 
América del Norte, Central y del Sur y por las siguientes líneas: el 
paralelo de los 40° de longitud Norte desde la costa de América del 
Norte, hasta su intersección con el meridiano de los 150° de longitud 
Oeste; el meridiano de los 150° de longitud Oeste, hasta su intersección 
con el paralelo de los 40° de latitud Sur, y este último paralelo, hasta su 
intersección con la costa de América del Sur. 

13/10/2004 SAGARPA Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-083-FITO-2003, Requisitos 
fitosanitarios para la producción y movilización de material propagativo 
de agave tequilana Weber variedad azul. 

13/10/2004 SEP Acuerdo por el que se declara monumento artístico el inmueble ubicado 
en la calle de Chihuahua número 79, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal. 

14/10/2004 SHCP Reglas de carácter general a que se refiere el artículo 134 Bis de la
Ley de Instituciones de Crédito. 

15/10/2004 SEP Acuerdo por el que se declara monumento artístico el inmueble ubicado 
en la calle de Veracruz número 94, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal. 

15/10/2004 SEP Acuerdo por el que se declara monumento artístico el inmueble ubicado 
en la calle de Zacatecas número 95, colonia Roma, Delegación 
Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal. 

15/10/2004 SHCP Lineamientos para transferir los recursos de los trabajadores mayores de 
56 años de edad, de los trabajadores asignados, de los trabajadores que 
lo soliciten, así como los recursos de las aportaciones voluntarias, de la 
sociedad de inversión básica 2 a la sociedad de inversión básica 1. 

18/10/2004 SENER Resolución por la que se modifican las disposiciones 4.12, 12.3 y el 
Capítulo 13 de la Directiva sobre la Determinación de Precios y Tarifas 
para las actividades reguladas en materia de gas natural
DIR-GAS-001-1996. 

19/10/2004 SAGARPA Lineamientos específicos de operación del esquema de apoyos a flete 
terrestre de maíz blanco de la cosecha del ciclo agrícola Otoño-Invierno 
2003-2004 del Estado de Tamaulipas. 
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19/10/2004 SAGARPA Lineamientos específicos de operación del esquema de apoyos a flete 
terrestre de maíz blanco de la cosecha del ciclo agrícola Otoño-Invierno 
2003-2004 del Estado de Tamaulipas. 

19/10/2004 SAGARPA Lineamientos específicos de operación del esquema de apoyos a 
cabotaje y/o flete terrestre de trigo cristalino de la cosecha del ciclo 
agrícola Otoño-Invierno 2003-2004 de la Región de Mexicali, Baja 
California y San Luis Río Colorado, Sonora. 

19/10/2004 SE Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-164-SCFI-2003, 
Remolques y semirremolques-Especificaciones de seguridad. 

20/10/2004 SEDESOL Reglamento Interno del Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

20/10/2004 SEDESOL Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas de Operación del 
Programa Fondos Regionales de Combate a la Pobreza, para el ejercicio 
fiscal 2004. 

20/10/2004 STPS Acuerdo por el que se determina la circunscripción territorial de las 
delegaciones, subdelegaciones y oficinas federales del trabajo de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y se delegan facultades en sus 
titulares. 

21/10/2004 SHCP Acuerdo por el que se modifican la sexta, séptima, octava y novena; y se 
derogan la tercera, quinta y décima primera de las Reglas para la 
Constitución e Incremento de las Reservas de Riesgos en Curso de las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, publicadas el 18 de 
diciembre de 1985 y modificadas mediante acuerdos publicados el 6 
de julio de 1987, 30 de diciembre de 1991, 4 de marzo de 1994, 28 de 
marzo de 1995, 20 de abril de 1998, 31 de diciembre de 1999, 31 
de marzo de 2000 y 22 de mayo de 2002. 

25/10/2004 SE Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-114-SCFI-2003, Gatos 
hidráulicos tipo botella-Especificaciones de seguridad y métodos de 
prueba. 

25/10/2004 SENER Resolución por la que se establece la metodología del precio máximo del 
gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano, conforme al 
Decreto del Ejecutivo Federal publicado el 27 de febrero de 2003 en el 
Diario Oficial de la Federación, aplicable para el mes de noviembre 
de 2004. 

25/10/2004 SENER Resolución por la que se establece la metodología del precio máximo del 
gas licuado de petróleo objeto de venta de primera mano, conforme al 
Decreto del Ejecutivo Federal publicado el 27 de febrero de 2003 en el 
Diario Oficial de la Federación, aplicable para el mes de noviembre 
de 2004. 

25/10/2004 SAGARPA Modificaciones y adiciones a las Reglas de Operación del Programa de 
Estímulos a la Productividad Ganadera (PROGAN), publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2003, así como de la 
Nota Aclaratoria a las Reglas de Operación del 19 de junio de 2003 y a 
las Modificaciones y Adiciones del 20 de julio de 2004. 

26/10/2004 SE Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se dan a conocer 
los cupos mínimos para importar en el periodo 2004-2007 dentro del 
arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte, maíz excepto para siembra, originario de los Estados Unidos 
de América o de Canadá. 

26/10/2004 SE Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-167-SCFI-2004, 
Información comercial-Etiquetado de productos agrícolas-Ajo. 

26/10/2004 SEMARNAT Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-146-SEMARNAT-2004, 
Metodología para la elaboración de planos que permitan la ubicación 
cartográfica de la zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al 
mar que se soliciten en concesión. 
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26/10/2004 SEPOMEX Acuerdo que modifica al diverso por el que se aprueban los formatos que 
deberán utilizarse para realizar los trámites: solicitud de autorización de 
uso de registro postal en sus diferentes modalidades para clientes 
corporativos; solicitud de arrendamiento de cajas de apartado; solicitud 
de cartilla de identidad postal; solicitud de establecimiento de un 
expendio de estampillas; solicitud de mensajería y paquetería acelerada 
MEXPOST; reclamo de envío; solicitud para la autorización de una 
cancelación especial de estampilla postal; solicitud para la emisión de 
una estampilla postal y solicitud para exposición gráfica o filatélica, ante 
el Servicio Postal Mexicano. 

27/10/2004 SEMARNAT Iniciativa con Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, Ley General de Vida Silvestre, Ley General para 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, y Código Penal Federal. 

27/10/2004 STPS Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación e 
Indicadores de Evaluación y de Gestión del Programa de Apoyo al 
Empleo. 

29/10/2004 SAGARPA Lineamientos específicos de operación del esquema de apoyos a flete 
terrestre de maíz blanco de la cosecha del ciclo agrícola Otoño-Invierno 
2003-2004 del Estado de Tamaulipas. 

29/10/2004 SAGARPA Lineamientos específicos de operación del esquema de apoyos a flete 
terrestre de trigo panificable de la cosecha del ciclo agrícola
Otoño-Invierno 2003-2004 de Baja California Sur. 

29/10/2004 SAGARPA Lineamientos específicos del esquema general de apoyo para la 
reducción del esfuerzo pesquero. 

29/10/2004 SE Acuerdo que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo 
mínimo para importar en el periodo 2004-2007, leche en polvo originaria 
de los Estados Unidos de América, dentro del arancel-cuota, establecido 
en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

Fecha Dependencia Resolución Asunto 
Anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio dictaminados 

04/10/2004 SAGARPA Dictamen Parcial 
Final 

Acuerdo por el que se establecen los requisitos para 
autorizar a los médicos veterinarios verificadores, 
laboratorios de diagnóstico clínico zoosanitario y 
organismos coordinadores de la movilización animal, 
como auxiliares de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
para el cumplimiento de la normatividad en materia 
zoosanitaria. 

04/10/2004 SHCP Dictamen Total 
Final 

Disposiciones de carácter general aplicables a la 
integración de los expedientes de crédito de las 
instituciones de crédito. 

07/10/2004 SEDESOL Dictamen Total 
Final 

Modificación a las Reglas de Operación del Programa 
Vivienda Rural 2004. 

08/10/2004 SEMARNAT Dictamen Parcial 
Final 

Acuerdo por el que se dan a conocer los límites de 13 
acuíferos de los Estados Unidos Mexicanos, los 
resultados de los estudios realizados para determinar 
su disponibilidad media anual de agua, sus planos de 
localización, y la actualización de la disponibilidad 
media anual de agua de 86 acuíferos considerados 
en publicaciones oficiales anteriores. 

08/10/2004 SHCP Dictamen Total 
Final 

CIRCULAR F-12.2.1 Auditores Externos Actuariales.- 
Se da a conocer el estándar de práctica actuarial al 
que deberán apegarse para la realización del 
dictamen actuarial. 
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08/10/2004 SHCP Dictamen Total 
Final 

Disposiciones de carácter general en materia 
prudencial, contable y para el requerimiento de 
información financiera aplicables a la Financiera 
Rural. 

08/10/2004 SHCP Dictamen Total 
Final 

Proyecto de Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos que regulan la participación de los 
testigos sociales en las contrataciones que realicen 
las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal. 

12/10/2004 CONAFOR Dictamen Total 
NO Final 

Acuerdo que establece las Reglas de Operación del 
Programa de Ordenamiento y Fortalecimiento a la 
Autogestión Silvícola. 

12/10/2004 SHCP Dictamen Total 
Final 

Circular CONSAR 21-4 Reglas generales a las que 
deberán sujetarse las Administradoras de Fondos 
para el Retiro para la valuación de los activos objeto 
de inversión propiedad de las Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro, y 
de las acciones representativas del capital pagado 
de las Sociedades de Inversión Especializadas de 
Fondos para el Retiro. 

13/10/2004 SE Dictamen Total 
Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana
PROY-NOM-006-SCFI-2004, Bebidas alcohólicas-
Tequila-Especificaciones. 

13/10/2004 SHCP Dictamen Total 
Final 

Reglas para la constitución e incremento de las 
reservas técnicas especiales de las instituciones y 
sociedades mutualistas de seguros. 

13/10/2004 SHCP Dictamen Parcial 
Final 

Circular S-19.2.1 Auditores Externos Actuariales.- Se 
da a conocer el estándar de práctica actuarial al que 
deberán apegarse para la realización del dictamen 
actuarial. 

15/10/2004 SEMARNAT Dictamen Total 
Final 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

15/10/2004 SCT Dictamen Total 
Final 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana
NOM-005-SCT4-2004, Especificaciones técnicas que 
deben cumplir los aros salvavidas 

18/10/2004 CONAFOR Dictamen Total 
Final 

Acuerdo que establece las Reglas de Operación del 
Programa de Ordenamiento y Fortalecimiento a la 
Autogestión Silvícola. 

19/10/2004 SCT Dictamen Total 
Final 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana
NOM-006-SCT4-1994, Especificaciones técnicas que 
deben cumplir los chalecos salvavidas. 

19/10/2004 SHCP Dictamen Total 
Final 

Reglas para el capital mínimo de garantía de las 
instituciones de seguros. 

20/10/2004 SEDESOL Dictamen Total 
Final 

Acuerdo por el que se emiten y publican las Reglas 
de Operación del Programa Fondos Regionales de 
Combate a la Pobreza, para el ejercicio fiscal 2004. 

22/10/2004 SEMARNAT Dictamen Total 
Final 

Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 
de las normas oficiales mexicanas competencia de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

26/10/2004 SEP Dictamen Total 
Final 

Reglas de Operación e indicadores de gestión y 
evaluación de los programas de Educación 
Comunitaria y Fomento Educativo que opera el 
Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

25/10/2004 SHCP Dictamen Parcial 
Final 

Lineamientos para transferir los recursos de los 
trabajadores mayores de 56 años de edad, de los 
trabajadores asignados, de los trabajadores que lo 
soliciten, así como los recursos de las aportaciones 
voluntarias, de la sociedad de inversión básica 2 a la 
sociedad de inversión básica 1. 
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26/10/2004 SAGARPA Dictamen Total 
Final 

Aviso por el que se establece veda temporal para la 
captura de atún aleta amarilla (Thunnus albacares), 
patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún 
aleta azul (Thunnus thynnus orientalis) y barrilete 
(Katsuwonus pelamis) con embarcaciones atuneras 
que utilizan redes de cerco, en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano 
Pacífico; y por el que se prohíbe temporalmente la 
captura de atún aleta amarilla (Thunnus albacares), 
patudo o atún ojo grande (Thunnus obesus), atún 
aleta azul (Thunnus thynnus orientalis) y barrilete 
(Katsuwonus pelamis) con embarcaciones de 
bandera mexicana, en la alta mar y aguas 
jurisdiccionales extranjeras del Océano Pacífico 
Oriental que se encuentran comprendidas en el área 
delimitada por el litoral de América del Norte, Central 
y del Sur y por las siguientes líneas: el paralelo de los 
40º de longitud Norte desde la costa de América del 
Norte, hasta su intersección con el meridiano de los 
150° de longitud Oeste; el meridiano de los 150° de 
longitud Oeste, hasta su intersección con el paralelo 
de los 40° de latitud Sur, y este último paralelo, hasta 
su intersección con la costa de América del Sur. 

26/10/2004 SEP Dictamen Total 
Final 

Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 
Evaluación de los Programas de Educación 
Comunitaria y Fomento Educativo que opera el 
Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

26/10/2004 SEP Dictamen Total 
Final 

Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 
Evaluación del Programa para Abatir el Rezago 
Educativo en Educación Inicial y Básica que opera el 
Consejo Nacional de Fomento Educativo. 

26/10/2004 SSA Dictamen Total 
Final 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos 
para la realización de trámites que aplica la 
Secretaría de Salud a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

26/10/2004 SSA Dictamen Total 
Final 

Acuerdo por el que se dan a conocer los formatos 
para la realización de trámites que aplica la 
Secretaría de Salud a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

27/10/2004 SENER Dictamen Total 
Final 

Resolución por la que se establece la metodología del 
precio máximo del gas licuado de petróleo objeto de 
venta de primera mano, conforme al Decreto del 
Ejecutivo Federal publicado el 27 de febrero de 2003 
en el Diario Oficial de la Federación, aplicable para 
el mes de noviembre de 2004. 

28/10/2004 SENER Dictamen Total 
Final 

Resolución por la que se modifican las disposiciones 
4.12, 12.3 y el Capítulo 13 de la Directiva sobre la 
Determinación de Precios y Tarifas para las 
Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural
DIR-GAS-001-1996. 

28/10/2004 STPS Dictamen Total 
Final 

Acuerdo por el que se determina la circunscripción 
territorial de las delegaciones, subdelegaciones y 
oficinas federales del trabajo de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, y se delegan facultades en 
sus titulares. 

29/10/2004 SE Dictamen Total 
Final 

Acuerdo por el que se fija el precio máximo para el 
gas licuado de petróleo al usuario final 
correspondiente al mes de noviembre de 2004. 
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Anteproyectos autorizados o con opinión en ese sentido, conforme el artículo 69-H segundo párrafo 
primera parte de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo dictaminados 

27/10/2004 SAGARPA Autorización MIR 
20 días 

Acuerdo mediante el cual se establece el Dispositivo 
Nacional de Emergencia de Sanidad Vegetal, con el 
objeto de erradicar el brote de mosca del 
Mediterráneo en el Municipio de Tijuana, Baja 
California, así como para evitar su propagación. 

Anteproyectos exentos o con opinión en ese sentido, conforme el artículo 69-H segundo párrafo 
última parte de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

01/10/2004 IMSS Aceptar Exención 
MIR 

Acuerdo 42/2004 de fecha 21 de enero de 2004 del 
Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, mediante el que se deja sin efectos el trámite 
denominado IMSS-02-001-A Aviso de Inscripción 
Patronal: Modalidad A) SARE. 

01/10/2004 SEP Aceptar Exención 
MIR 

Acuerdo número --- por el que se establece el 
programa de educación preescolar. 

01/10/2004 SEP Aceptar Exención 
MIR 

Acuerdo número --- por el que se establece el plan de 
estudios para la formación inicial de profesores 
de educación especial. 

05/10/2004 SEP Aceptar Exención 
MIR 

Acuerdo número --- por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan. 

07/10/2004 IMSS Aceptar Exención 
MIR 

Formato de carta de términos y condiciones para la 
obtención de uso de número patronal de identificación 
electrónica y certificado digital. 

07/10/2004 SE Aceptar Exención 
MIR 

Aviso por el que se da a conocer la prórroga respecto 
de la entrada en vigor de las disposiciones contenidas 
en los apartados 6.4, 8.3, 10.1 Inciso H), así como en 
el Capítulo 9 de la Norma Oficial Mexicana
NOM-070-SCFI-1994, Bebidas alcohólicas-Mezcal-
Especificaciones. 

07/10/2004 SEP Aceptar Exención 
MIR 

Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 
Evaluación del Programa Escuelas de Calidad. 

07/10/2004 SEP Aceptar Exención 
MIR 

Reglas de Operación del Programa Educación 
Primaria para Niñas y Niños Migrantes. 

07/10/2004 SEP Aceptar Exención 
MIR 

Acuerdo por el que el Gobierno de la República 
otorga el Premio Nacional de la Juventud 2003. 

07/10/2004 SEP Aceptar Exención 
MIR 

Reglas de Operación del Programa Nacional de 
Fortalecimiento de la Educación Especial y de la 
Integración Educativa, 2004. 

07/10/2004 SSA Aceptar Exención 
MIR 

Acuerdo por el que se establecen como días inhábiles 
para la atención y resolución de trámites ante la 
Secretaría de Salud que se gestionen mediante la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios los que se indican. 

07/10/2004 STPS Aceptar Exención 
MIR 

Acuerdo por el que se delegan en el Procurador 
General y en el Titular de la Secretaría General 
Administrativa de la Procuraduría Federal de la 
Defensa del Trabajo, las facultades que se señalan. 

10/10/2004 SE Aceptar Exención 
MIR 

Suplemento del Programa Nacional de Normalización 
2004. 

11/10/2004 PAP Aceptar Exención 
MIR 

Reglamento de funcionamiento de los sorteos 
instantáneos en línea de Pronósticos para la 
Asistencia Pública. 
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12/10/2004 ASA Aceptar Exención 
MIR 

Estatuto Orgánico de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. 

12/10/2004 SSA Aceptar Exención 
MIR 

Acuerdo de Coordinación que celebra el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud con 
las entidades federativas, para la ejecución del 
Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud. 

12/10/2004 SFP Aceptar Exención 
MIR 

Acuerdo por el que se dan a conocer a las 
dependencias de la Administración Pública Federal y 
a sus órganos desconcentrados, las políticas y 
estrategia de ajuste que deberán observar para 
establecer la estructura de los gabinetes de apoyo. 

12/10/2004 SEP Aceptar Exención 
MIR 

Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública. 

12/10/2004 SEP Aceptar Exención 
MIR 

Decreto mediante el cual se crea la Administración 
Federal de Servicios Educativos en la Ciudad de 
México, con el carácter de órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación 
Pública. 

12/10/2004 SEP Aceptar Exención 
MIR 

Acuerdo número --- por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de Educación Pública que se mencionan. 

13/10/2004 SAE Aceptar Exención 
MIR 

Acuerdo mediante el cual se delegan al Coordinador 
Jurídico de Bienes del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, las facultades que se indican.

13/10/2004 SAE Aceptar Exención 
MIR 

Acuerdo mediante el cual se delegan al Coordinador 
de Planeación y Adquisiciones de Recursos 
Materiales del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes, las facultades que se indican.

13/10/2004 SEDESOL Aceptar Exención 
MIR 

Acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, para los efectos de la 
formulación del Proyecto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2005. 

18/10/2004 IMSS Aceptar Exención 
MIR 

Formato de Solicitud de Corrección Patronal
(CORP-01). 

18/10/2004 IMSS Aceptar Exención 
MIR 

Formato de Solicitud de Carta de Cancelación 
Presencial. 

18/10/2004 IMSS Aceptar Exención 
MIR 

Formato de Carta de Términos y Condiciones para la 
Obtención de Uso de Número Patronal de 
Identificación Electrónica y Certificado Digital. 

18/10/2004 SEGOB Aceptar Exención 
MIR 

Acuerdo de la Secretaría Técnica de la Comisión 
Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas, 
mediante el cual hace del conocimiento respecto a la 
instrucción del Pleno de la misma para la expedición 
de los Certificados de Licitud de Título y Contenido, 
de las Constancias de Registro y los Agregados o 
Variaciones en un plazo máximo de cinco días 
hábiles y con las limitaciones a que se hace 
referencia. 

18/10/2004 SFP Aceptar Exención 
MIR 

Lineamientos Generales para la Administración de 
Almacenes de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal. 

20/10/2004 INEA Aceptar Exención 
MIR 

Modificaciones a las Reglas de Operación e 
Indicadores de Evaluación y de Gestión del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos para el 
Ejercicio Fiscal 2004 publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 4 de agosto de 2004. 
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20/10/2004 SEP Aceptar Exención 
MIR 

Modificaciones a las Reglas de Operación e 
Indicadores de Evaluación y de Gestión del Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos para el 
Ejercicio Fiscal 2004 publicadas en el Diario Oficial el 
4 de agosto de 2004. 

21/10/2004 INFONAVIT Aceptar Exención 
MIR 

Acuerdo por el que se reforma el Estatuto Orgánico 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 

25/10/2004 COLBA Aceptar Exención 
MIR 

Decreto por el que modifica el diverso por el que se 
creó el Colegio de Bachilleres. 

25/10/2004 SEP Aceptar Exención 
MIR 

Reglas de Operación e Indicadores de Gestión y 
Evaluación del Programa para Abatir el Rezago en 
Educación Inicial y Básica que opera el Consejo 
Nacional de Fomento Educativo. 

26/10/2004 PAP Aceptar Exención 
MIR 

Decreto por el que se reforma el Decreto Constitutivo 
de Pronósticos para la Asistencia Pública. 

26/10/2004 SHCP Aceptar Exención 
MIR 

Manual de Organización General de la SHCP. 

28/10/2004 SAGARPA Aceptar Exención 
MIR 

Convocatoria para el Premio Nacional de Sanidad 
Animal 2004. 

29/10/2004 SAGARPA Aceptar Exención 
MIR 

Modificaciones al Capítulo 12. Programa de Fomento 
Agrícola contenido en las Reglas de Operación de la 
Alianza para el Campo para la Reconversión 
Productiva; Integración de Cadenas Agroalimentarias 
y de Pesca; Atención a Factores Críticos y Atención a 
Grupos y Regiones Prioritarias (Alianza Contigo 
2003), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de julio de 2003, y sus 
modificaciones del 22 de marzo y 25 de agosto de 
2004. 

Anteproyectos con no procedencia de exención, conforme el artículo 69-H segundo párrafo 
última parte de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

01/10/2004 SCT Rechazar 
Exención 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana
NOM-070-SCT3-2001, Que establece el uso 
obligatorio del sistema de advertencia de la 
proximidad del terreno (GPWS) en aeronaves de ala 
fija que operen en espacio aéreo mexicano, así como 
sus características. 

01/10/2004 SCT Rechazar 
Exención 

Modificación a la Norma Oficial Mexicana
NOM-022-SCT3-2001, Que establece el uso 
obligatorio de registradores de vuelo instalados en 
aeronaves que operen en el espacio aéreo mexicano, 
así como sus características. 

08/10/2004 SEMARNAT Rechazar 
Exención 

Acuerdo por el que se desincorpora del régimen de 
dominio público de la Federación la superficie 
de 1,505.45 m2 de terrenos ganados al mar, y se 
autoriza su enajenación a título oneroso a favor de 
Administradora Gourmet del Caribe. 

15/10/2004 SEMARNAT Rechazar 
Exención 

Acuerdo por el que se modifica el anexo 7 del similar 
por el que se “dan a conocer los formatos de 
solicitudes y avisos de concesiones, asignaciones, 
permisos y autorizaciones que podrán utilizar las 
personas físicas y morales interesadas en usar, 
explotar o aprovechar aguas nacionales y sus bienes 
públicos inherentes”, publicado el 16 de enero 
de 2002. 

20/10/2004 SAGARPA Rechazar 
Exención 

Criterios de distribución específica y de asignación de 
recursos a las entidades federativas para el Capítulo 
12. Programa de Fomento Agrícola, contenido en las 
Reglas de Operación de la Alianza Contigo, para 
cítricos, guayaba y caña de azúcar. 
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26/10/2004 SAGARPA Rechazar 
Exención 

Aviso por el que se da a conocer la equivalencia entre 
la talla mínima de captura y el peso del abdomen 
(cola) de las langostas azul (panulirus inflatus), verde 
(p. gracilis) y roja (p. interruptus), que se distribuyen 
en los litorales de Baja California y Baja California 
Sur. 

28/10/2004 CONAFOR Rechazar 
Exención 

Convocatoria nacional a los silvicultores que decidan 
agruparse para constituir una Asociación Regional de 
Silvicultores en el ámbito territorial de una Unidad 
de Manejo Forestal, así como a los silvicultores 
organizados a nivel estatal y nacional para participar 
en el proceso de asignación de apoyos del Programa 
de Ordenamiento y Fortalecimiento a la Autogestión 
Silvícola. 

29/10/2004 PMXREF Rechazar 
Exención 

Acuerdo por el que se da a conocer la modificación 
del trámite PMXREF-00-002, Incorporación a la 
Franquicia PEMEX. 

Manifestaciones de Impacto Regulatorio con solicitudes de ampliaciones o correcciones  
o de designación de un experto, de conformidad con el artículo 69-I de la Ley Federal  

de Procedimiento Administrativo 
04/10/2004 SHCP Experto Reglas para el capital mínimo de garantía de las 

instituciones de seguros. 
04/10/2004 SEP Ampliaciones y 

Correcciones 
Acuerdo que establece el Proyecto de Tarifa para el 
Pago de Regalías por la Ejecución Pública de Obras 
Municipales que se utilicen en aparatos conocidos 
como sinfonolas independientemente del sistema por 
el que funcionen, ya sea fonoelectromecánico o 
digital. 

20/10/2004 SAGARPA Ampliaciones y 
Correcciones 

PROY-NOM-066-ZOO-2004, Especificaciones zoosanitarias 
para la importación de animales, sus productos y 
subproductos, así como de productos biológicos, 
químicos, farmacéuticos o alimenticios, para uso en 
animales o consumo por éstos. 

25/10/2004 SEMARNAT Ampliaciones y 
Correcciones 

Modificaciones a las Reglas de Operación para los 
Programas de Infraestructura Hidroagrícola, y de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo 
de la Comisión Nacional del Agua, y sus 
modificaciones aplicables a partir del año 2003 
publicadas el 7 de abril, 1 de septiembre y 24 de 
diciembre de 2003. 

26/10/2004 SAGARPA Ampliaciones y 
Correcciones 

Lineamientos para la aplicación de las Reglas de 
Operación del Subsidio a la Prima del Seguro 
Agropecuario.  

Anteproyectos rechazados por no cumplir con el Acuerdo de Moratoria Regulatoria 
14/10/2004 SAGARPA No Exención 

Moratoria 
Acuerdo mediante el cual se establece el Dispositivo 
Nacional de Emergencia de Sanidad Vegetal, con el 
objeto de erradicar el brote de mosca del 
Mediterráneo en el Municipio de Tijuana, Baja 
California, así como para evitar su propagación. 

19/10/2004 SENER No Exención 
Moratoria 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana
PROY-NOM-007-SECRE-2003, Transporte de gas 
natural. 

22/10/2004 SCT No Exención 
Moratoria 

Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana
NOM-86-SCT2-2004, Señalamiento y dispositivos 
para protección en zonas de obras viales. 

27/10/2004 SAGARPA No Exención 
Moratoria 

Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-083-FITO-2003, 
Requisitos fitosanitarios para la producción y 
movilización de material propagativo de agave 
tequilana weber variedad azul. 
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Anteproyectos recibidos bajo una de las excepciones del Acuerdo de Moratoria Regulatoria que 
continúan con su proceso de emisión 

13/10/2004 SHCP Exención 
Moratoria 

Circular S-19.2.1 Auditores Externos Actuariales.- Se 
da a conocer el estándar de práctica actuarial al que 
deberán apegarse para la realización del dictamen 
actuarial. 

22/10/2004 SCT Exención 
Moratoria 

Resolución mediante la cual el Pleno de la Comisión 
Federal de Telecomunicaciones establece la 
obligación de los concesionarios de redes públicas 
de telecomunicaciones que intervienen en el 
establecimiento de una llamada telefónica que sea 
enrutada al buzón de voz, de transmitir un mensaje y 
tonos distintivos previo a que se transmita la 
señalización de llamada completada, a fin de advertir 
al usuario que al término del último tono la llamada le 
será cobrada por el concesionario que le presta el 
servicio telefónico. 

27/10/2004 SAGARPA Exención 
Moratoria 

Acuerdo mediante el cual se establece el Dispositivo 
Nacional de Emergencia de Sanidad Vegetal, con el 
objeto de erradicar el brote de mosca del 
Mediterráneo en el Municipio de Tijuana, Baja 
California, así como para evitar su propagación. 

 


